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                 COMUNICADO DE PRENSA
                                    CONCEJAL JAVIER PALACIO MEJÍA

                                     “NO MAS CONEJO A BOGOTÁ”

Personería distrital debe investigar a la alcaldesa  local de Rafael Uribe Uribe
 El establecimiento donde ocurrió la tragedia en el barrio el Restrepo tenía dos solicitudes de cierre definitivo, que no fueron tramitadas a tiempo
Bogotá Septiembre 16  de 2013. Ante la Personería solicitaré que se investigue   al alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe, por  haber incurrido presuntamente en una falta disciplinaria, al omitir dar tramite a  las dos solicitudes elevadas por la Policía Metropolitana de Bogotá, para el cierre definitivo del bar Night Club donde lamentablemente murieron 6 personas en hechos que son materia de investigación por parte de la Fiscalía.

Este lugar no cumplía con ninguna normatividad de seguridad para albergar más de un centenar de personas, había sido cerrado en varias ocasiones por permanentes hechos de alteración del orden público y atentar contra la convivencia ciudadana. Sin embargo la Alcaldía Local el año pasado por primera vez y hace pocos meses por segunda ocasión, omitió dar tramite a dichas solicitudes elevadas por la Policía Nacional, para que se ordenara el cierre definitivo del lugar.

Sin desconocer la posibilidad de un presunto mal procedimiento policial también es importante anotar, que la ligereza en algunas declaraciones del Secretario de Gobierno Distrital y el Propio alcalde mayor, ponen en entredicho la institucionalidad antes de que medie el resultado de una investigación. No es prudente poner en la picota pública a la Policía Nacional cuando apenas han transcurrido unas pocas horas después del lamentable incidente. Hasta ahora solo hay versiones encontradas y verdades a medias. Llamo a la prudencia a la administración distrital y a esperar el resultado de las investigaciones, para que si se señalan responsables, les caiga todo el peso de la ley, pero después de una investigación; no ahora con versiones y conjeturas. 
SIGUENOS en Twitter @javiermpalacio
                  Facebook javiermanuelpalacioconcejal

Página web www.javierpalacio.com
concejaljavierpalacio.blogspot.com
3102048722 – 3176419422

PIN 2677249C  
